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Antártida e Islas del Atlántico Sur 
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NOTA EXTERNA N° 78/2025.-
                             LETRA: C.G.P. 

                                                                           Ushuaia, 10 de Diciembre de 2025.-

Ref.: Bono de Conversión Provincia de Tierra del Fuego

BOLSAS Y MERCADOS S.A.

Tengo el  agrado de  dirigirme a  Ud.,  con relación a  la  cancelación de  los 
servicios  de  deuda  correspondientes  a  intereses  de  los  bonos  indicados  en  la  referencia,  cuyo 
vencimiento opera el 15 de Diciembre de 2025.

Al respecto, se informa a continuación el detalle del Servicio de Deuda:

Fecha de Efectivo Pago: La fecha en que estos servicios serán puestos a disposición de los titulares 
será el día 15 de Diciembre de 2025.

Número de  Servicio: El  servicio  a  efectivizarse  el  día  15  de  Diciembre  de  2025 corresponde  al 
vencimiento decimoquinto del período 15/09/2025 al 15/12/2025. 

Tasa de Interés: La tasa de interés anual a aplicar para el servicio decimoquinto es 43,260417 %.

Porcentaje renta y amortización por cada $1 de Valor Nominal Original:

Monto de renta: PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE  MIL 
DOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 83/100 ($ 142.613.256,83.-).

Monto de Amortización: No corresponde

Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1) y
múltiplos enteros de valor nominal pesos uno (VN $1) por sobre el monto.

Nombre del Agente Pagador: Banco de la Nación Argentina, quien transferirá los fondos por el total de la 
cantidad a pagar a Caja de Valores S.A., la cual a su vez girará los fondos a las respectivas cuentas de los  
tenedores en instituciones financieras y sociedades bursátiles.

Número de especie de Caja de Valores: 42514

Sin otro particular, saludo muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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